
Cuestiones prejudiciales 

1) En las circunstancias del procedimiento principal, en el que, 
el 17 de octubre de 2012, una Familienkasse alemana, en 
virtud del artículo 10, apartado 1, letra a), del Reglamento 
(CEE) n o 574/72 ( 1 ) concedió y abonó (por compensación 
parcial) una asignación por hijos a cargo por el período de 
octubre de 2006 a noviembre de 2011 por el importe di
ferencial respecto de las ayudas familiares de la Confedera
ción Suiza, ¿debe efectuarse la conversión de ayudas fami
liares suizas en francos suizos a euros conforme al artículo 
107, apartado 1, del Reglamento (CEE) n o 574/72, conforme 
al artículo 107, apartado 6, del Reglamento (CEE) n o 574/72 
o conforme al artículo 90 del Reglamento (CE) n o 
987/2009 ( 2 ) en relación con la Decisión n o H3, de 15 de 
octubre de 2009, ( 3 ) relativa a la fecha que debe tenerse en 
cuenta para determinar los tipos de conversión del artículo 
90 del Reglamento (CE) n o 987/2009 (DO C 106, p. 56)? 

2) En caso de que, conforme a la respuesta a la primera cues
tión, la conversión deba efectuarse en todo o en parte con 
arreglo al artículo 107, apartado 6, del Reglamento (CEE) n o 
574/72, ¿es determinante para la conversión, en las circuns
tancias indicadas en la primera cuestión, cuándo se pagó la 
prestación extranjera que se pretende compensar o es deter
minante cuándo se paga la prestación nacional a la que se 
imputa la prestación extranjera? 

3) En caso de que conforme a la respuesta a la primera cues
tión, la conversión deba efectuarse en todo o en parte con 
arreglo al artículo 107, apartado 1, del Reglamento (CEE) n o 
574/72, ¿cómo debe determinarse, en las circunstancias del 
procedimiento principal, la fecha de referencia a efectos del 
artículo 107, apartados 2 y 4, del Reglamento (CEE) n o 
574/72? ¿Es relevante para la conversión cuándo concedió 
o pagó la institución suiza las prestaciones familiares que se 
han de imputar? 

4) En caso de que, conforme a la respuesta a la primera cues
tión, la conversión deba efectuarse en todo o en parte con 
arreglo al artículo 90 del Reglamento (CE) n o 987/2009 en 
relación con la Decisión n o H3, de 15 de octubre de 2009, 
¿conforme a qué disposición [apartado 2; apartado 3, letra 
a), o apartado 3, letra b)] de la Decisión n o H3, de 15 de 
octubre de 2009, y de qué modo debe efectuarse la conver
sión de prestaciones familiares, si el Derecho nacional, res
pecto de la prestación familiar nacional, en realidad prevé la 
exclusión de la prestación (artículo 65, apartado 1, punto 2, 
de la Ley alemana del impuesto sobre la renta) y ésta se 
concede únicamente en virtud del Derecho de la Unión? 
¿Es relevante para la conversión cuándo concedió o pagó 
la institución suiza las prestaciones familiares? 

( 1 ) Reglamento (CEE) n o 574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972, 
por el que se establecen las modalidades de aplicación del Regla
mento (CEE) n o 1408/71, relativo a la aplicación de los regímenes de 
seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los trabajado
res por cuenta propia y a los miembros de sus familias que se 
desplacen dentro de la Comunidad, (DO L 74, p. 1; EE 05/01, p. 
156; versión consolidada en DO 1997, L 28, p. 1). 

( 2 ) Reglamento (CE) n o 987/2009 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 16 de septiembre de 2009, por el que se adoptan las 
normas de aplicación del Reglamento (CE) n o 883/2004, sobre la 
coordinación de los sistemas de seguridad social (DO L 284, p. 1). 

( 3 ) Decisión n o H3, de 15 de octubre de 2009, relativa a la fecha que 
debe tenerse en cuenta para determinar los tipos de conversión del 
artículo 90 del Reglamento (CE) n o 987/2009 (DO C 106, p. 56). 
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Cuestión prejudicial 

¿Es posible interpretar el Acuerdo entre la Comunidad Europea 
y la Confederación Suiza sobre el transporte aéreo de 21 de 
junio de 1999, ( 1 ) en su versión dada por la Decisión n o 
2/2010, ( 2 ) del Comité Mixto de Transporte Aéreo Comunidad/ 
Suiza, de 26 de noviembre de 2010, en el sentido de que el 
Reglamento (CE) n o 261/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 11 de febrero de 2004, ( 3 ) por el que se establecen 
normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasaje
ros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación 
o gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n o 
295/91, con arreglo a lo dispuesto en su artículo 3, apartado 1, 
letra a), también es aplicable a pasajeros que en un aeropuerto 
situado en Suiza tomen un vuelo hacia un tercer país? 

( 1 ) Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza 
sobre el transporte aéreo — Acta final — Declaraciones conjuntas 
— Información relativa a la entrada en vigor de los siete acuerdos 
con la Confederación Suiza en los sectores siguientes: libre circula
ción de personas, transporte aéreo y por carretera, contratos públi
cos, cooperación científica, reconocimiento mutuo en materia de 
evaluación de la conformidad y agricultura (DO 2002, L 114, p. 73). 

( 2 ) Decisión n o 2/2010, del Comité Mixto de Transporte Aéreo Comu
nidad/Suiza instituido por el Acuerdo entre la Comunidad Europea y 
la Confederación Suiza sobre el transporte aéreo, de 26 de noviem
bre de 2010, por la que se sustituye el anexo del Acuerdo entre la 
Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el transporte 
aéreo (DO L 347, p. 54). 

( 3 ) Reglamento (CE) n o 261/2004 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 11 de febrero de 004, por el que se establecen normas 
comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos 
en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso 
de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n o 295/91 (DO L 46, 
p. 1).
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